
 
 

1. ¿Cómo solicitarlo? 

Presentar la instancia debidamente cumplimentada y firmada, junto con la documentación que se especifica en el apartado 

denominado “¿Qué presentar?”, en la oficina de registro del ayuntamiento de Fabero. 

  

2. ¿Dónde solicitarlo? 

Oficina de Registro de Ayuntamiento de Fabero 

Plaza del Ayuntamiento, 10  

24420 Fabero – León 

Tlfn.: 987 55 02 11– Fax: 987 55 17 29 

Horario: De 09:00 a 14:00 h. de lunes a viernes, sábados de 09:00 a 13:00 h. durante todo el año. 

   

3. ¿Cuándo solicitarlo? 

Es obligatorio inscribir al animal, en el registro de animales potencialmente peligrosos,  en el momento de adquirirlo, cuando esté 
incluido entre alguna de las razas consideradas peligrosas que aparecen en el Real Decreto 287/2002 de 22 de marzo, o bien 
cuando se corresponda con todas o la mayoría de las características que aparecen en el Anexo II del anterior Decreto. 

   

4. ¿Qué presentar? 

� Fotocopia del DNI de la persona solicitante. 

� Cartilla sanitaria del animal. 

� Certificado de penales. 

� Certificado, expedido por la Junta de Castilla y León, de no haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves 
con alguna de las sanciones previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/99, de 23 de diciembre, sobre Régimen 
Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos. 

� Certificado de capacidad física y aptitud psicológica. 

� Póliza del seguro de responsabilidad civil, con una cobertura no inferior a 120.000 euros por responsabilidad derivada de 
los daños causados por el animal. Y recibo de pago de tal póliza. 

� Una foto. 

 

5. Normativa legal aplicable  

� Real Decreto 287/2002, de 22 de Marzo del Ministerio de la Presidencia por el que se desarrolla la Ley 50/1999 de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

 

6. Instancia normalizada 

SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS  

TRÁMITE: 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ANIMALES POTENCIALMEN TE 
PELIGROSOS 

ÁMBITO: 

MEDIO AMBIENTE 


